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PROFRA. SELENE PEREZ CARDOSO 

LA SALUD 

 

Salud es el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

infecciones o  enfermedades, según la definición de la Organización Mundial de la Salud realizada 

en su constitución de 1946. 

Salud, también puede definirse como el nivel de eficacia funcional o metabólica de un organismo 

tanto a nivel micro (es decir a nivel celular) como en el macro (en lo que se refiere al aspecto 

social). 

Existe también la salud mental, la cual se caracteriza por el equilibrado estado psíquico de una 

persona y su auto aceptación (gracias al auto aprendizaje y autoconocimiento); en palabras 

clínicas, es la ausencia de cualquier tipo de enfermedad mental. 

Si recuperamos para el término “salud” el significado, original y genuino, de “superar una 

dificultad”, obtenemos una definición en toda regla: salud es el hábito o estado corporal que nos 

permite seguir viviendo, es decir, que nos permite superar los obstáculos que el vivir encuentra a 

su paso. Porque, efectivamente, vivir no es simplemente “estar”, como está una piedra. Vivir 

implica una actividad interna del ser vivo que consigue mantener una cierta independencia y 

diferenciación de su ámbito exterior: el mantenimiento de la homeostasis, característico de los 

vivientes, es un proceso activo que se realiza contra dificultades que opone el medio. Sólo un 

organismo sano está en condiciones de superar dichas dificultades; el organismo enfermo 

encuentra en el ambiente problemas de difícil superación, que le pueden llevar a fracaso en el 

mantenimiento de la propia individualidad, es decir, a la muerte, tras la cual, el organismo se 

confunde progresivamente con el ambiente: se igualan sus temperaturas, se descomponen sus 

proteínas, se disuelven y homogeneízan sus diversos compartimentos orgánicos y el contenido de 

éstos con el medio externo, etc. 

La salud incluye un cierto grado de bienestar físico, y de agrado en la actividad que es necesaria 

para vivir (bienestar psicológico); sin embargo, la salud no es bienestar. Más bien, el bienestar es, 

en cierta medida, una parte de la salud, es decir, es uno de los medios necesarios para poder 

seguir viviendo. 

Básicamente, se puede afirmar que una persona está sana cuando puede realizar sus actividades 

humanas normales: ir al trabajo, cuidar del hogar o de los hijos, leer, etc. 

La apreciación objetiva del estado de salud depende de la captación de los problemas que puede 

suponer la lesión, o las lesiones, sobre su vida cotidiana. Dicho de otro modo: el juicio acerca del 

estado de salud de una persona depende de la captación de su modo de vivir personal. 
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